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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán qiie se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Ministerio de Educación Nacional 
Orden para que las Juntas provincia
les de Beneficencia remitan a este 
Ministerio relación de Fundaciones 
hnéfico-docentes. 

Administración ProTincial 
GOBIERNO C I V I L 

Acular. 

Administrae ó i Municipal 
^ de Ayuntamientos. 

^teno fie jfluíacíonNacíonal 
EC O R D E N 

^dem:7Po:.fi0rdei1 de 27 de 
?e Jülio d i ratlficada Por la de 27 
^l^FuLmiSm0 a ñ 0 ' se dispuso 
^ Particui C10nes benéflco-docen-1 

nrpc,areS reinitiesen los opor-
^^es d p8108 3 las Juntas Pro-
l las ^ . eneficencia, para que: 

%i^ón d1Smas se elevasen a la 
^ e s AK 6 Gultura y E n s e ñ a n -

'atlora al Ministerio de Edu

cac ión Nacional, a c o m p a ñ a d o s de 
copias de los Estatutos Fundaciona
les y Reglamentos de la F u n d a c i ó n 
si los hubiere. 

Son muchas las Fundaciones que 
no han cumplido con dichos precep
tos, y con objeto de que este Ministe-
xio pueda adoptar en cada caso las 
resoluciones que procedan y que por 
el momento no puede dictar, por no 
tener la re lac ión completa de las 
Fundaciones existentes en cada pro
vincia, y deseando, por otra parte, 
normalizar la a p r o b a c i ó n de las 
cuentas fundacionales, este Ministe
r io ha dispuesto: 

Art . 1.° Por las Juntas Provincia
les de Beneficencia se r emi t i r án , a 
este Ministerio, en el plazo de treinta 
d ías , a contar desde la pub l i cac ión 
de la presente Orden en el Boletín 
Oficial, re lac ión de las Fundaciones 
benéfico-docentes particulares que 
existen en la provincia, con expre
s ión de su d o m i n a c i ó n , lugar donde 
tienen su domici l io , capital funda
cional y fines de la misma, con ex
pres ión del año de la ú l t ima cuenta 
aprobada por el Ministerio. 

Art . H.0 Todas las cuentas que de 
las Fundaciones benéfico-docentes 
particulares tengan aprobadas las 
Juntas provinciales de Beneficencia 

y retenidas en su poder, en v i r tud , 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 7.° de 
la Orden de 27 de Enero de 1937, de
be rán remitirlas a este Ministerio pa
ra su examen y a p r o b a c i ó n , si pro
cede. Igualmente r emi t i r án todas las 
que en lo sucesivo reciban de las res
pectivas Fundaciones, 

Vitor ia , 26 de Marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l . 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 
Excmos. Srs. Gobernadores Civiles, 

Presidentes de las Juntas Provin
ciales de Beneficencia. 

AÉnimslration promcial 
Gobierno civil le la provincia de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

^CIRCULAR NÚM. 26 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Rabia en el ganado exis
tente en el t é r m i n o de Cerecedo y 

• Valdecastillo (Ayuntamiento de Bo-
¡ ñar ) , y Armada y Vegamián (Ayun
tamiento de Vegamián) , cumpliendo 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
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3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Gerecedo y Valdecastillo 
(Ayuntamiento de Boñar ) , y Arma
da y Vegamián (Ayuntamiento de 
Vegamián) , seña lándose como zona 
s o s p e c h o s a , todos los pueblos 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
de Boñar , Vegamián y Vegaquema-
da; como zona infecta, los pueblos 
de Gerecedo y Valdecastillo (Ayun
tamiento de Boñar) , y Armada y 
V e g a m i á n (Ayuntamiento de Vega
mián) , y zona de i n m u n i z a c i ó n , la 
misma. 

Las. medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Gapi-
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, q u e son las si
guientes: 

Art . 218 Guando en una pobla
c ión se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c i v i l dec la ra rá 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabilidad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la local i 
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la 
rabia l l e v a consigo l a vacuna
ción obligatoria de todos los perros 
del t é rmino o t é rminos declarados 
infectos y el tratamiento curativo, si 
es factible, de los animales raa37ores 
mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domicilios 
de sus dueños , no permi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía púb l i ca m á s 
que de aquellos que vayan provistos 
de bozal y collar portador de una 
chapa metá l ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi
ci l io del dueño . Asimismo l levarán 
la medalla que acrediten que su due
ñ o ha satisfecho al Municipio los 
derechos del arbitr io sobre los pe
rros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la v ía púb l i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Ar t . 219. Todo animai rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya manifestaciones ráb icas , serán 
sacrificados inmediatamente sin de
recho a indemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se-
c u e s t r a r á y q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Los animales he rb ívoros mord i 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos aí tratamiento an t i r r áb ico , en 
cuyo caso se les" d a r á de alta un mes 
después de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servic ióla cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220. Guando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 
tenga sospecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce d ías a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Art . 221. La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
n i n g ú n nuevo caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 
vía púb l i ca sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de 
enseñanza o investigaciones cientí
ficas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos p a g a r á n los gastos 
de conducc ión , a l imen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no bajará de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co
mo vagabundo. 

Encarezo a las autorid^P 
cipales y sanitarias de d i cho6^^ 
y d e m á s personas interel H 
cumplimiento estricto de i as' el 
siciones dictadas en esta • ^to-
d e n u n c i á n d o m e a I n c ^^lrc,,lar 

para la impos ic ión de las QT̂?0̂  mfra 

reglamentarias y corrección d %* 
lias infracciones. 

León. 4 de A b r i l de 1938 s 
Año Tr iunfa l . "^^ t ido 

El Gobernador civil 
i éLu i s Ortiz déla T0 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadriqal 
Gonfeccionado el rePartinSnto 

general de utilidades de este Avu 
tamiento, para el ejercicio de i ¿ 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince d ías , durante los cuales, y 
tres más , pod rá ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com-
prendidos, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebrs necesarias para su justi
ficación. 

o o 
Durante el mismo plazo, en el mis

mo local y con los mismos fines.es 
t a r á n de manifiesto al público los 
repartos de los impuestos municipa
les sobre aprovechamientos de pas
tos y rastrojeras, y sobre el consumo 
de bebidas espirituosas, alcoholesy 
carnes. 

Santa Cristina de Valmadngal.a 
30 de Marzo de 1938.-Segundo Ano 
Triunfal .—El Alcalde, Elias Galleé 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetaéjar 

Gonfeccionado el repartimie^ 
general de utilidades de este A j ^ 
tamiento, para el ejercicio de ^ 
se halla de manifiesto al púbüc ^ 
la Secretaría municipal Por ^ 
de quince días, o sea del 1 a ^ • 
p r ó x i m o A b r i l , durante los 
y tres más , pod rá ser examlDf¡(l0s£l 
los contribuyentes compren ^ J 
el mismo, y presentarse rec ^ 
nes, que h a b r á n dé basarse^ 
chos concretos, precisos y 
nados, y a c o m p a ñ a r á n 
necesarias para su justin ;̂ir 

Renedo de Valdetuejar, fai> 
de 1938.-Segundo Año * 
El Alcalde, Victorino Oun 


